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CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR SUNC-4

DATOS GENERALES

Localización: San Salvador
Plano nº: 2.2.1
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Normativa: Título Séptimo. Régimen de suelo urbano
Objetivos: Consolidar suelo urbano para la creación de vivienda
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 19.687
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 18.956
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,40
Aprovechamiento urbanístico (ua): 7.582
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Residencial Unifamiliar 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada
Categoría: U2B
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,40
Superficie construible total (m2 totales): 7.582
Nº máximo de viviendas (totales): 37 Densidad máxima (viv/ha): 20
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 21 m de ø315 mm PVC para su conexión con las Obras 
Complementarias del Saneamiento de la Bahía de Santander 

Pluviales: 184 m de ø315 mm PVC para su vertido al Arroyo Vitoña
Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: -
Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial: Afectado por Servidumbres Aeronaúticas 

(artículo ordenanzas 9.19.3)









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR SUNC-6

DATOS GENERALES

Localización: Heras
Plano nº: 2.2.1
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Normativa: Título Séptimo. Régimen de suelo urbano
Objetivos: Consolidar suelo urbano para la creación de vivienda
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 36.241
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 34.473
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,30
Aprovechamiento urbanístico (ua): 10.342
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Residencial Unifamiliar 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada
Categoría: U2A
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,30
Superficie construible total (m2 totales): 10.342
Nº máximo de viviendas (totales): 51 Densidad máxima (viv/ha): 15
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: 37 m de ø315 mm PVC para su vertido a un arroyo al 

suroeste del Sector
Red de abastecimiento: 136 m de ø200 mm FN si no se ha desarrollado el Sector 11.
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: -
Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial: Afectado por Servidumbres Aeronaúticas 

(artículo ordenanzas 9.19.3)









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR SUNC-12

DATOS GENERALES

Localización: Solares
Plano nº: 2.2.2
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Séptimo. Régimen de suelo urbano
Objetivos: Area de reforma interior
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 4.251
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 4.177
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,85
Aprovechamiento urbanístico (ua): 3.550
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Colectivo 
Tipología característica: Bloque abierto / manzana
Categoría:  U5
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,85
Superficie construible total (m2 totales): 3.550
Nº máximo de viviendas (totales): 39 Tamaño medio mínimo de vivienda por actuación: 90 m2

Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: -

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial Eléctrico en 
la cuantía de 83.317 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que 
esté ejecutado el PE o esté coordinado con
él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: Su desarrollo dependerá de que esté ejecutado el 50% del 
S-30, que es cuando el Ayuntamiento dispondrá del suelo des-
tinado a la subestación y la ejecutará.

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial: -









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR SUNC-15

DATOS GENERALES

Localización: Ceceñas
Plano nº: 2.2.4
Planeamiento de desarrollo:Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Normativa: Título Séptimo. Régimen de suelo urbano
Objetivos:

Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 21.384
Superficie SG Interiores totales(m2): 4.542 Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): 4.542 Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 20.909
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,33
Aprovechamiento urbanístico (ua): 8.556
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Residencial Unifamiliar 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada
Categoría: U2B
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,40
Superficie construible total (m2 totales): 8.364
Nº máximo de viviendas (totales): 41 Densidad máxima (viv/ha): 20
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: 35 m de ø315 mm PVC para conectar a la red  

de pluviales municipal
Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: -

√ Ejecutará la glorieta en la CA-161
√ Depende de la ejecución del depósito del S-30 y de la tubería de conexión que ejecuta e
S-30 de FN ø150 mm que va del citado depósito a Ceceñas
√ El paso superior será ejecutado por el Ministerio de Fomento. El suelo destinado al paso 
superior en el sector, es un sistema general interior.

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial: -

Resolverá el paso a nivel del ferrocarril en coordinación con el suelo urbanizable Sectores 32, 33 y los 
sectores de suelo urbano no consolidado 55.1 y 55.2.









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR SUNC-16

DATOS GENERALES

Localización: Solares
Plano nº: 2.2.2
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Séptimo. Régimen de suelo urbano
Objetivos:

Ordenación detallada: Si
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 3.360
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 3.206
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,50
Aprovechamiento urbanístico (ua): 1.603
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 160 m2
Uso característico: Colectivo 
Tipología característica: Bloque abierto / manzana
Categoría: U3
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,50
Superficie construible total (m2 totales): 1.603
Nº máximo de viviendas (totales): 16 Tamaño medio mínimo de vivienda por actuación: 90 m2
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): 1.642 (mínimo L.S 2/2001: 336 m2)
Equipamientos EC (m2): 340. Edificio existente de 750 m2 (mínimo L.S 2/2001: 192 m2)
Plazas de aparcamientos: Públicos: 33 Privados: 16

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: -

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial Eléctrico en 
la cuantía de 37.622 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que 
esté ejecutado el PE o esté coordinado con
él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: -
Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial: -

Unidad de reforma interior que pretende la incorporación al patrimonio municipal de edificio catalogado “Los 
Tiros” para una finalidad dotacional situando su aprovechamiento en el límite Este del ámbito congruente 
con la ordenación de la zona.









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR SUNC-51

DATOS GENERALES

Localización: San Salvador
Plano nº: 2.2.1
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Normativa: Título Séptimo. Régimen de suelo urbano
Objetivos:

Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 12.934
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 12.705
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,70
Aprovechamiento urbanístico (ua): 8.894
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Productivo
Tipología característica: -
Categoría: UP
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,70
Superficie construible total (m2 totales): 8.894 Ocupación máxima (%): 50
Nº máximo de viviendas (totales): - Densidad máxima (viv/ha): -
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): según Reglamento de Planeamiento

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 26 m de ø315 mm PVC para su conexión al saneamiento
de la Bahía de Santander

Pluviales: 99 m de ø400 mm PVC para su vertido al arroyo 
Río Negro

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: -
Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial: Afectado por Servidumbres Aeronaúticas 

(artículo ordenanzas 9.19.3)

Tiene por objeto completar y consolidar los accesos y servicios existentes. De desarrollo preferente en el 
núcleo.









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR SUNC-55.1

DATOS GENERALES

Localización: Ceceñas
Plano nº: 2.2.2/ 2.2.4
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Normativa: Título Séptimo. Régimen de suelo urbano
Objetivos:

Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 11.480
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 10.573
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,50
Aprovechamiento urbanístico (ua): 5.287
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Residencial Unifamiliar 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada
Categoría: U2C
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,50
Superficie construible total (m2 totales): 5.287
Nº máximo de viviendas (totales): 26 Densidad máxima (viv/ha): 25
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales:

√ La parte del Sector al sur de las vías de FEVE será espacio libre EL/J (1.983 m2)
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento: -
Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial:

√ Deberá estar ejecutado el depósito del S-30 y la tubería de conexión que ejecuta el S-30 
 de diámetro 150 mm FN que va del citado depósito hacia Ceceñas.

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial: -

Resolverá el paso a nivel del ferrocarril en coordinación con el suelo urbanizable Sectores 32, 33 y los 
sectores de suelo urbano no consolidado 15 y 55.2.









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR SUNC-55.2

DATOS GENERALES

Localización: Ceceñas
Plano nº: 2.2.4
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Normativa: Título Séptimo. Régimen de suelo urbano
Objetivos:

Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 18.011
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 16.616
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,50
Aprovechamiento urbanístico (ua): 8.308
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Residencial Unifamiliar 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada
Categoría: U2C
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,50
Superficie construible total (m2 totales): 8.308
Nº máximo de viviendas (totales): 41 Densidad máxima (viv/ha): 25
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales:

√ La parte del Sector al sur de las vías de FEVE será espacio libre EL/J (3.984 m2)
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: -

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: -

√ El vial compartido con el sector 33 será ejecutado en su totalidad por el primer sector
 que se desarrolle. Si se desarrolla antes que el sector 55.1, se garantizará la ejecución 
del vial hasta llegar al existente.
√ Deberá estar ejecutado el depósito del S-30 y la tubería de conexión que ejecuta el S-30 de
 diámetro 150 mm FN que va del citado depósito hacia Ceceñas.

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial: -

Resolverá el paso a nivel del ferrocarril en coordinación con el suelo urbanizable Sectores 32, 33 y los 
sectores de suelo urbano no consolidado 15 y 55.1.

















CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 11

DATOS GENERALES

Localización: Heras
Plano nº: 2.2.1
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de Heras
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 58.619
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 57.993
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,228
Aprovechamiento urbanístico (ua): 13.365
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Coeficientes de ponderación según tipología: VPP: 0,70

El resto: 1
Uso característico: Residencial Unifamiliar / Colectivo para las VPP
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada 
Categoría: UZ2A
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,25
Superficie construible total (m2 totales): 14.498
Nº máximo de viviendas (totales): 57 Densidad máxima (viv/ha): 10
Reserva de viviendas protegida (%): 26,32% Nº viviendas de promoción pública (VPP): 15
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: 80 m de ø315 mm PVC para conectar al canal de recogida 

de aguas pluviales de la autovía
Red de abastecimiento: 484 m de ø200 mm FN
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: Las viviendas de promoción pública se ejecutarán conforme a 

la ordenanza UZ2C.
Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial:  Afectado por Servidumbres Aeronaúticas 

(artículo ordenanzas 9.19.3)









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 12

DATOS GENERALES

Localización: Heras
Plano nº: 2.2.1
Planeamiento de desarrollo:Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial de Abastecimiento Heras

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de Heras
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 57.062
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 55.476
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,223
Aprovechamiento urbanístico (ua): 12.725
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Coeficientes de ponderación según tipología: VPP: 0,70

El resto: 1
Uso característico: Residencial Unifamiliar / Colectivo para las VPP
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada
Categoría: UZ2A
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,25
Superficie construible total (m2 totales): 13.869
Nº máximo de viviendas (totales): 55 Densidad máxima (viv/ha): 10
Reserva de viviendas protegida (%): 27,27% Nº viviendas de promoción pública (VPP): 15
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 37 m de ø315 mm PVC para conectar a las obras 
complementarias del Saneamiento de la Bahía de Santander

Pluviales: 49 m de ø315 mm PVC para conectar al canal de recogida 
de aguas pluviales de la autovía

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial de Abastecimiento Heras en
la cuantía de 36.563 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: Las viviendas de promoción pública se ejecutarán conforme a 
la ordenanza UZ2C.

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial:  Afectado por Servidumbres Aeronaúticas 
(artículo ordenanzas 9.19.3)









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 14-1

DATOS GENERALES

Localización: Heras
Plano nº: 2.2.1
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial de Abastecimiento Heras

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de Heras
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 28.914
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 27.571
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,223
Aprovechamiento urbanístico (ua): 6.448
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Coeficientes de ponderación según tipología: VPP: 0,70

El resto: 1
Uso característico: Residencial Unifamiliar / Colectivo para las VPP
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada
Categoría: UZ2A
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,25
Superficie construible total (m2 totales): 6.893
Nº máximo de viviendas (totales): 27 Densidad máxima (viv/ha): 10
Reserva de viviendas protegida (%): 22,22% Nº viviendas de promoción pública (VPP): 6
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: 30 m de ø315 mm PVC para conectar a un arroyo

al sur del Sector 
Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial de Abastecimiento Heras en
la cuantía de 18.172 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: La ordenación evitará las obras de excavación o explanación
en las zonas caracterizadas por presentar pendientes iguales 
o superiores al 20 %
Las viviendas de promoción pública se ejecutarán conforme a 
la ordenanza UZ2C.

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial:  Afectado por Servidumbres Aeronaúticas 
(artículo ordenanzas 9.19.3)











CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 14-2

DATOS GENERALES

Localización: Heras
Plano nº: 2.2.1
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial de Abastecimiento Heras

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Creación de vivienda de protección pública y completar la estructura orgánica del territorio
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 15.806
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 15.604
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,249
Aprovechamiento urbanístico (ua): 3.936
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Coeficientes de ponderación según tipología: VPP: 0,70

El resto: 1
Uso característico: Residencial Unifamiliar / Colectivo 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / adosada / bloque aislado
Categoría: UZ2C
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,30
Superficie construible total (m2 totales): 4.681,20
Nº máximo de viviendas (totales): 39 Densidad máxima (viv/ha): 25
Reserva de viviendas protegida (%): 69,23% Nº viviendas de promoción pública (VPP): 27
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: 87 m de ø315 mm PVC para conectar a un arroyo

al sur del Sector 
Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial de Abastecimiento Heras en
la cuantía de 12.501 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial:
 √ La ordenación evitará las obras de excavación o explanación en las zonas caracterizadas
   en las zonas caracterizadas por presentar pendientes iguales o superiores al 20 %
√ El vial compartido con el Sector 15 será ejecutado en su totalidad por el primer
   sector que se desarrolle. Si se ejecuta primero este Sector completará el vial hasta su
   conexión con los existentes al norte y al sur del sector

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial:  Afectado por Servidumbres Aeronaúticas 
(artículo ordenanzas 9.19.3)











CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 15

DATOS GENERALES

Localización: Heras
Plano nº: 2.2.1/ 2.2.2
Planeamiento de desarrollo:Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial de Abastecimiento Heras

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Completar la estructura orgánica del territorio
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.
DATOS GENERALES
Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 84.509
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 81.673
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,222
Aprovechamiento urbanístico (ua): 18.761
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Coeficientes de ponderación según tipología: VPP: 0,70

El resto: 1
Uso característico: Residencial Unifamiliar 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada
Categoría: UZ2A
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,25
Superficie construible total (m2 totales): 20.418
Nº máximo de viviendas (totales): 81 Densidad máxima (viv/ha): 10
Reserva de viviendas protegida (%): 27,16% Nº viviendas de promoción pública (VPP): 22
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 97 m de ø315 mm PVC conexión con obras complementarias 
al sur del Saneamiento de la Bahía de Santander

Pluviales: 49 m de ø500 mm PVC conexión de un arroyo
al sur del sector

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial de Abastecimiento Heras en
la cuantía de 53.828 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: La ordenación evitará las obras de excavación o explanación
en las zonas caracterizadas por presentar pendientes iguales 
o superiores al 20 %
Las viviendas de promoción pública se ejecutarán conforme a 
la ordenanza UZ2C.

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial: -
√ Afectado por Servidumbres Aeronaúticas 
  (artículo ordenanzas 9.19.3)











CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 20

DATOS GENERALES

Localización: Solares
Plano nº: 2.2.2
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial de Abastecimiento Monte Castillo

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Completar la estructura orgánica del territorio
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 59.071
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 56.578
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,220
Aprovechamiento urbanístico (ua): 12.996
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Coeficientes de ponderación según tipología: VPP: 0,70

El resto: 1
Uso característico: Residencial Unifamiliar / Colectivo para las VPP
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada 
Categoría: UZ2A
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,25
Superficie construible total (m2 totales): 14.145
Nº máximo de viviendas (totales): 56 Densidad máxima (viv/ha): 10
Reserva de viviendas protegida (%): 26,79% Nº viviendas de promoción pública (VPP): 15
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 169 m de ø315 mm PVC conexión con la red de
Saneamiento existente en Solares

Pluviales: 169 m de ø315 mm PVC conexión con la red de
Saneamiento existente en Solares

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial de Abastecimiento Monte
Castillo en la cuantía de 14.339 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: Su desarrollo dependerá de que esté ejecutado el depósito del
S-30 de 4.500 m3 y la tubería de conexión que parte del cita-
do depósito hacia los sectores 31 y 20,que es una tubería de
250 mm FN en su inicio y posteriormente pasa a 200 mm FN.
Las viviendas de promoción pública se ejecutarán conforme a 
la ordenanza UZ2C.

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial: -









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 22

DATOS GENERALES

Localización: Solares
Plano nº: 2.2.2
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Sí
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de Solares
Ordenación detallada: Si
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 25.605
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): 8.287

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): 6.516,22
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): 1.770,78
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 25.203
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,344
Aprovechamiento urbanístico (ua): 11.658,85
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 1.165,88
Coeficientes de ponderación según tipología: VPP: 0,70

El resto:1
Uso característico: Colectivo 
Tipología característica: Bloque abierto / manzana
Categoría: UZ4
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,50
Superficie construible total (m2 totales): 12.601,50
Nº máximo de viviendas (totales): 126 Densidad máxima (viv/ha): 50
Reserva de viviendas protegida (%): 25,00% Nº viviendas de promoción pública (VPP): 35

Nº VPP-RE: 4
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): 5.008 (mínimo L.S 2/2001: 2.560,50 m2)
Equipamientos EC (m2): 1.872 (mínimo L.S 2/2001: 1.512,18 m2)
Plazas de aparcamientos: Públicos: 180 Privados: 137

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: Se localizan junto al cementerio de Solares.

              Los espacios libres EL/PE, pertenecen al SG V-31
              Los equipamientos EC/V, pertenecen al SG E-52

Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: -

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial Eléctrico en la cuantía de
295.751 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 23

DATOS GENERALES
Localización: Solares
Plano nº: 2.2.2
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial de Abastecimiento Solares
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de Solares
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES
Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 43.235
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): 13.992,69

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): 11.002,71
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): 2.989,98
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 43.235
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,378
Aprovechamiento urbanístico (ua): 21.632,07
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Colectivo 
Tipología característica: Bloque abierto / manzana
Categoría: UZ4
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,50
Superficie construible total (m2 totales): 21.617,50
Nº máximo de viviendas (totales): 216 Densidad máxima (viv/ha): 50
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: Se localizan junto al cementerio de Solares.

              Los espacios libres EL/PE,pertenecen al SG V-31
              Los equipamientos EC/V, pertenecen al SG E-52

Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 169 m de ø315 mm PVC conexión con la red de
saneamiento existente en Solares sino se ha ejecutado el 
Sector 24. Si se ha ejecutado el Sector 24 se harán 101 m
hasta la conexión con la red de fecales del Sector 24.

Pluviales: 173 m de ø315 mm PVC conexión con la red de
saneamiento existente en Solares sino se ha ejecutado el 
Sector 24. Si se ha ejecutado el Sector 24 se harán 97 m
hasta la conexión con la red de pluviales del Sector 24.

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial de Abastecimiento Solares
en la cuantía de 17.775 € (ver memoria 8.2.5)
Participará en el Plan Especial Eléctrico en la cuantía de
507.352 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 24

DATOS GENERALES

Localización: Solares
Plano nº: 2.2.2
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial de Abastecimiento Solares
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de Solares
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 33.964
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): 10.992,19

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): 8.643,36
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): 2.348,83
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 33.964
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,378
Aprovechamiento urbanístico (ua): 16.993,44
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Colectivo 
Tipología característica: Bloque abierto / manzana
Categoría: UZ4
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,50
Superficie construible total (m2 totales): 16.982
Nº máximo de viviendas (totales): 169 Densidad máxima (viv/ha): 50
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: Se localizan junto al cementerio de Solares.

              Los espacios libres EL/PE,pertenecen al SG V-31
              Los equipamientos EC/V, pertenecen al SG E-52

Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 79 m de ø315 mm PVC conexión con la red de
Saneamiento existente en Solares

Pluviales: 68 m de ø315 mm PVC conexión con la red de
Saneamiento existente en Solares

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial de Abastecimiento Solares
en la cuantía de 13.963 € (ver memoria 8.2.5)
Participará en el Plan Especial Eléctrico en la cuantía de
389.559 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 25

DATOS GENERALES

Localización: Solares
Plano nº: 2.2.2
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial de Abastecimiento Solares
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de Solares
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 29.921
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): 9.683,71

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): 7.614,48
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): 2.069,23
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 29.069
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,378
Aprovechamiento urbanístico (ua): 14.970,58
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Colectivo 
Tipología característica: Bloque abierto / manzana
Categoría: UZ4
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,50
Superficie construible total (m2 totales): 14.534,50
Nº máximo de viviendas (totales): 145 Densidad máxima (viv/ha): 50
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: Se localizan junto al cementerio de Solares.

              Los espacios libres EL/PE,pertenecen al SG V-31
              Los equipamientos EC/V, pertenecen al SG E-52

Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 126 m de ø315 mm PVC conexión con la red de
Saneamiento existente en Solares o 26 m hasta la conexión 
con la red de fecales del Sector 27 si ya se ha ejecutado

Pluviales: 126 m de ø315 mm PVC conexión con la red de
Saneamiento existente en Solares o 26 m hasta la conexión 
con la red de pluviales del Sector 27 si ya se ha ejecutado

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial de Abastecimiento Solares
en la cuantía de 11.951 € (ver memoria 8.2.5)
Participará en el Plan Especial Eléctrico en la cuantía de
341.117 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 26

DATOS GENERALES

Localización: Solares
Plano nº: 2.2.2
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial de Abastecimiento Solares
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de Solares
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 28.870
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): 9.343,56

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): 7.347,02
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): 1.996,54
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 28.870
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,378
Aprovechamiento urbanístico (ua): 14.444,65
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Colectivo 
Tipología característica: Bloque abierto / manzana
Categoría: UZ4
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,50
Superficie construible total (m2 totales): 14.435
Nº máximo de viviendas (totales): 144 Densidad máxima (viv/ha): 50
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: Se localizan junto al cementerio de Solares.

              Los espacios libres EL/PE,pertenecen al SG V-31
              Los equipamientos EC/V, pertenecen al SG E-52

Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 114 m de ø315 mm PVC conexión con la red de
Saneamiento existente en Solares

Pluviales: 114 m de ø315 mm PVC conexión con la red de
Saneamiento existente en Solares

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial de Abastecimiento Solares
en la cuantía de 11.869 € (ver memoria 8.2.5)
Participará en el Plan Especial Eléctrico en la cuantía de
338.782 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 27

DATOS GENERALES

Localización: Solares
Plano nº: 2.2.2
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial de Abastecimiento Solares
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de Solares
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 31.028
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): 10.042,00

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): 7.896,21
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): 2.145,79
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 28.924
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,378
Aprovechamiento urbanístico (ua): 15.524,46
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Colectivo 
Tipología característica: Bloque abierto / manzana
Categoría: UZ4
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,50
Superficie construible total (m2 totales): 14.462
Nº máximo de viviendas (totales): 155 Densidad máxima (viv/ha): 50
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: Se localizan junto al cementerio de Solares.

              Los espacios libres EL/PE,pertenecen al SG V-31
              Los equipamientos EC/V, pertenecen al SG E-52

Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: -

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial de Abastecimiento Solares
en la cuantía de 11.891 € (ver memoria 8.2.5)
Participará en el Plan Especial Eléctrico en la cuantía de
339.416 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 29

DATOS GENERALES

Localización: Solares/Valdecilla
Plano nº: 2.2.4
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de Solares-Valdecilla
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 35.917
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 35.554
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,35
Aprovechamiento urbanístico (ua): 12.571
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Residencial Unifamiliar 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada
Categoría: UZ2B
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,35
Superficie construible total (m2 totales): 12.444
Nº máximo de viviendas (totales): 71 Densidad máxima (viv/ha): 20
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales:

 √ Los equipamientos serán colindantes con los existentes al norte S.G. E-47
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: -

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial Eléctrico en 
la cuantía de 292.054 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial:
√ El vial compartido con el Sector 30 será ejecutado en su totalidad por el primer
   sector que se desarrolle
 √ El castro calizo de encinar será espacio libre EL/J (5.179 m2) según Memoria Ambiental









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 29-1

DATOS GENERALES

Localización: Solares/Valdecilla
Plano nº: 2.2.4
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de Solares
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 28.696
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 25.623
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,35
Aprovechamiento urbanístico (ua): 10.044
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Residencial Unifamiliar 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada
Categoría: UZ2B
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,35
Superficie construible total (m2 totales): 8.968
Nº máximo de viviendas (totales): 51 Densidad máxima (viv/ha): 20
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: -

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial Eléctrico en 
la cuantía de 210.474 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial:
 √ La ordenación evitará las obras de excavación o explanación en las xonas caracterizadas
   por presentar pendientes iguales o superiores al 20 %. 
 √ Su desarrollo dependerá de que esté ejecutado el 50% del S-30, que es cuando el
   Ayuntamiento dispondrá del suelo destinado a la subestación y la ejecutará.











CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 30

DATOS GENERALES

Localización: Solares/Valdecilla
Plano nº: 2.2.2 / 2.2.4
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Creación de vivienda de protección pública y grandes áreas dotacionales
Ordenación detallada: Si
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero y lo establecido en su ordenación

detallada.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 1.258.675,48
Superficie SG Interiores totales(m2): 42.737,97 Superficie SG Adscritos totales(m2): 48.427,29

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): 0,00
Equipamientos EC (m2): 3.510,00 Equipamientos EC (m2): 9.714,75
Viario público (m2): 39.227,97 Viario público (m2): 38.712,54

Superficie neta (m2): 1.167.510,22
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,190
Aprovechamiento urbanístico (ua): 239.145,52
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 23.914,55
Coeficientes de ponderación según tipología: VPP-RE: 0,585

VPP-RG: 0,639
VPP-RA: 0,799
Viv.Unifam.Libre: 0,954
Viv.Colect.Libre: 1,000
Productivo: 0,882

Uso característico: Residencial Unifamiliar / Colectivo / Productivo 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / adosada / bloque abierto
Categoría: UZV
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,223
Superficie construible total (m2 totales): 260.224,18
Nº máximo de viviendas (totales): 2.015 Densidad máxima (viv/ha): 17,259
Reserva de viviendas protegida (%): 25,08

VPP-RA (%) 66,90 VPP-RG (%): 22,54 VPP-RE (%): 10,56
Nº viviendas de promoción pública (VPP): 568

VPP-RA : 380 VPP-RG : 128 VPP-RE : 60
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): 271.042,44 (mínimo L.S 2/2001: 121.024,82 m2)
Equipamientos EC (m2): 26.692,03 (mínimo L.S 2/2001: 26.014,82 m2)
Plazas de aparcamientos: Públicos: 2.764 Privados: 2.602

Plazos: -

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales:

Localización de cesiones generales:
√ Vial que comunica la parte este y oeste del sector 
√ Vial que comunica Hermosa y Ceceñas 
√ Sistema General E-57 (EC/V) Nuevo Cementerio de Hermosa al sureste del sector
√ Sistema General E-53 (EC/D/V/I) al noreste del sector

Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: 980 m de ø800 mm Hormigón (las pluviales desembocan

en el río Pámanes).



Red de abastecimiento:
 √ Ejecución del depósito de 4.500 m3
 √ Ejecución de 542 m ø300mm FN del depósito de Valdecilla al Sector 30
 √ Ejecución de 1.067m ø110mm PE para Hermosa
 √ Ejecución de 1.650m ø150mm FN para Ceceñas
 √ Ejecución de 333 m ø250mm FN para los Sectores 20 y 31
 √ Ejecución de 865 m ø200mm para los Sectores 20 y 31

Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial Eléctrico en 
la cuantía de 6.107.324 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial:
√ El vial compartido con el Sector 29 será ejecutado en su totalidad por el primer
   sector que se desarrolle
√ El castro calizo de encinar será espacio libre EL/J, según Memoria Ambiental
√ La ordenación evitará las obras de excavación o explanación en las zonas caracterizadas
   en las zonas caracterizadas por presentar pendientes iguales o superiores al 20 %
√ Ejecutará dos glorietas sobre la N-634 y una glorieta en la CA-161
√ Obligatoriedad de elaboración de Estudios de Detalle posteriores al Proyecto de Urbaniza-
ción del sector y de forma previa a la edificación.

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial:
√ Según Informe de Confederación Hidrográfica del Cantábrico y de la Memoria Ambiental los
  terrenos afectados por la Q500 serán espacios libres de edificación.
√ Según Informe de la Dirección General de Carreteras podrá procederse por la misma a
 reordenar los accesos al presente sector.

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

Se aporta a continuación: Plano de calificación, ordenación y alineaciones
Plano de las infraestructuras generales de abastecimiento, saneamiento, electricidad 
y red viaria a las que conectar.
Plano con las pendientes iguales o superiores al 20 % según la Memoria Ambiental























CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 30-1

DATOS GENERALES

Localización: Ceceñas
Plano nº: 2.2.4
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de Ceceñas
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 47.414
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 46.073
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,25
Aprovechamiento urbanístico (ua): 11.853,50
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Residencial Unifamiliar 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada
Categoría: UZ2A
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,25
Superficie construible total (m2 totales): 11.518
Nº máximo de viviendas (totales): 46 Densidad máxima (viv/ha): 10
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: -

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: -
Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: √La ordenación evitará las obras de excavación o explanación

en las zonas caracterizadas por presentar pendientes iguales 
o superiores al 20 %











CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 31

DATOS GENERALES

Localización: Sobremazas
Plano nº: 2.2.2 /2.2.4
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial de Abastecimiento Monte Castillo
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Crear suelo productivo en el núcleo de Solares
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 156.324
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 155.305
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,70
Aprovechamiento urbanístico (ua): 109.427
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Productivo
Tipología característica: -
Categoría: UZP
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,70
Superficie construible total (m2 totales): 108.714
Nº máximo de viviendas (totales): - Densidad máxima (viv/ha): -
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): según Reglamento de Planeamiento

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: -

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: √ Participará en el Plan Especial de Abastecimiento Monte
   Castillo en la cuantía de 110.201 € (ver memoria 8.2.5)
√ Participará en el Plan Especial Eléctrico
   en la cuantía de 2.551.462 € (ver memoria 8.2.5)
√ No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
   esté coordinado con él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: Su desarrollo dependerá de que esté ejecutado el depósito del
S-30 de 4.500 m3 y la tubería de conexión que parte del cita-
do depósito hacia los sectores 31 y 20,que es una tubería de
250 mm FN en su inicio y posteriormente pasa a 200 mm FN.
Su desarrollo dependerá de que esté ejecutado el 50% del 
S-30, que es cuando el Ayuntamiento dispondrá del suelo des-
tinado a la subestación y la ejecutará.

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial: -









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 32

DATOS GENERALES

Localización: Ceceñas
Plano nº: 2.2.2 / 2.2.4
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos:

Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 42.068
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 41.301
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,30
Aprovechamiento urbanístico (ua): 12.620
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Residencial Unifamiliar / Colectivo 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada / bloque aislado
Categoría: UZ2C
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,30
Superficie construible total (m2 totales): 12.390
Nº máximo de viviendas (totales): 103 Densidad máxima (viv/ha): 25
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 20 m de ø315 mm PVC para conectar a la red de saneamiento
actualmente ya adjudicada en Ceceñas

Pluviales: 38 m de ø315 mm PVC hasta un arroyo 
Red de abastecimiento: 230 m de ø100 mm FN para Ceceñas
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: -
Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial:

√ Participará en la ejecución del paso inferior sobre FEVE.
√ Depende de la ejecución del depósito del S-30 y de la tubería de conexión que ejecuta
el S-30 de FN ø150 mm que va del citado depósito a Ceceñas.
√ Los espacios libres de edificación cumplirán criterios cualitativos.

Resolverá el paso a nivel del ferrocarril en coordinación con el suelo urbanizable Sector 33 y los sectores de 
suelo urbano no consolidado 15, 55.1 y 55.2.











CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 33

DATOS GENERALES

Localización: Ceceñas
Plano nº: 2.2.4
Planeamiento de desarrollo:Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos:

Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 12.576
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 12.334
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,30
Aprovechamiento urbanístico (ua): 3.773
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Residencial Unifamiliar / Colectivo 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada / bloque aislado
Categoría: UZ2C
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,30
Superficie construible total (m2 totales): 3.700
Nº máximo de viviendas (totales): 31 Densidad máxima (viv/ha): 25
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 23 m de ø315 mm PVC con la red de sanemiento municipal
Pluviales: 370 m de ø315 mm PVC hasta un arroyo

Red de abastecimiento: 232 m de ø100 mm FN para Ceceñas
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: -
Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: -

√ El vial compartido con el Sector 34 será ejecutado en su totalidad por el primer
   sector que se desarrolle
√ El vial compartido con el Sector 55.2 será ejecutado en su totalidad por el primer
   sector que se desarrolle
√ Depende de la ejecución del depósito del S-30 y de la tubería de conexión que ejecuta
el S-30 de FN ø150 mm que va del citado depósito a Ceceñas.
√ Los espacios libres de edificación cumplirán criterios cualitativos.

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial:
√ Según Informe de Confederación Hidrográfica del Cantábrico y de la Memoria Ambiental,
 los terrenos afectados por la Q500 serán espacios libres de edificación.

Resolverá el paso a nivel del ferrocarril en coordinación con el suelo urbanizable Sector 32 y los sectores 
de suelo urbano no consolidado 15, 55.1 y 55.2.











CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 34

DATOS GENERALES

Localización: Ceceñas
Plano nº: 2.2.4
Planeamiento de desarrollo:Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Eliminar paso a nivel con la ejecución de la pasarela sobre FEVE
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 38.296
Superficie SG Interiores totales(m2): 2.840 Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): 2.840 Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 37.757
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,279
Aprovechamiento urbanístico (ua): 11.477
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Residencial Unifamiliar / Colectivo 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada / bloque aislado
Categoría: UZ2C
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,30
Superficie construible total (m2 totales): 11.327
Nº máximo de viviendas (totales): 94 Densidad máxima (viv/ha): 25
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales:
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 664 m de ø315 mm PVC para conexión con red municipal
Pluviales: 536 m de ø315 mm PVC hasta arroyo, si el Sector 33

estuviera ejecutado:128 m.
Red de abastecimiento: 232 m de ø100 mm FN para Ceceñas si el Sector 33 no se 

desarrolla primero
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: No.
Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial:

√ Ejecutará pasarela peatonal sobre FEVE
√ El vial compartido con el Sector 33 será ejecutado en su totalidad por el primer
   sector que se desarrolle
√ Depende de la ejecución del depósito del S-30 y de la tubería de conexión que ejecuta
el S-30 de FN ø150 mm que va del citado depósito a Ceceñas.
√ El paso superior será ejecutado por el Ministerio de Fomento. El suelo destinado al paso
superior en el sector es un sistema general interior.
√ Los espacios libres de edificación cumplirán criterios cualitativos.











CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 35

DATOS GENERALES

Localización: Ceceñas
Plano nº: 2.2.4
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: No
Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Completar la estructura orgánica del territorio
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 71.556
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 68.488
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,35
Aprovechamiento urbanístico (ua): 25.045
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Colectivo 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada / agrupada / bloque abierto / manzana
Categoría: UZ2B
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,35
Superficie construible total (m2 totales): 23.971
Nº máximo de viviendas (totales): 136 Densidad máxima (viv/ha): 20
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: -

Red de abastecimiento: -
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: -
Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial:

 √ La ordenación evitará las obras de excavación o explanación en las zonas caracterizadas
   en las zonas caracterizadas por presentar pendientes iguales o superiores al 20 %
 √ Obligatoria petición de Informe en su desarrollo a la Dirección General de Carreteras, 
   Vías y Obras.
√ Los espacios libres de edificación cumplirán criterios cualitativos.













CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 39

DATOS GENERALES

Localización: San Vitores /Anaz
Plano nº: 2.2.3/2.2.4
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Crear suelo productivo en el núcleo de San Vitores/Anaz
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 141.318
Superficie SG Interiores totales(m2): 3.800 Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 138.953
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,682
Aprovechamiento urbanístico (ua): 9.870
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Productivo
Tipología característica: -
Categoría: UZP
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,70
Superficie construible total (m2 totales): 97.267 Ocupación máxima (%): 50
Nº máximo de viviendas (totales): - Densidad máxima (viv/ha): -
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): según Reglamento de Planeamiento

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales:
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 223 m de ø315mm PVC conexión con la red de saneamiento 
que ejecutará el Ayto. en San Vitores

Pluviales: 316 m de ø315mm PVC hasta un arroyo 
Red de abastecimiento: 501 m de ø100 mm FN para San Vitores
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial Eléctrico
en la cuantía de 2.282.807 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial:
√ Ejecutará la semiglorieta en la N-634
 √ La ordenación evitará las obras de excavación o explanación en las zonas caracterizadas
   en las zonas caracterizadas por presentar pendientes iguales o superiores al 20 %
 √ Su desarrollo dependerá de que esté ejecutado el 50% del S-30, que es cuando el
   Ayuntamiento dispondrá del suelo destinado a la subestación y la ejecutará.
 √ Deberá estar ejecutado el depósito de 4.500 m3 del S-30 y la tubería de conexión que va
   hacia San Vitores, Sobremazas y Anaz, que parte es ejecutada por el S-30 (tubería de 
   FN ø250mm) y parte lo ejecuta el Ayuntamiento (tubería FN ø200 mm).

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial: -

3.800 (Subestación)











CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 41

DATOS GENERALES

Localización: Anaz
Plano nº: 2.2.4
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de Anaz
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 31.980
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 31.558
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,25
Aprovechamiento urbanístico (ua): 7.995
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Residencial Unifamiliar 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada 
Categoría: UZ2A
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,25
Superficie construible total (m2 totales): 7.890
Nº máximo de viviendas (totales): 31 Densidad máxima (viv/ha): 10
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: -
Pluviales: 115 m de ø315mm PVC hasta un arroyo 

Red de abastecimiento: 253 m de ø100 mm FN para Anaz
Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial de Eléctrico
en la cuantía de 185.174 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial:
 √ Su desarrollo dependerá de que esté ejecutado el 50% del S-30, que es cuando el
   Ayuntamiento dispondrá del suelo destinado a la subestación y la ejecutará.
 √ Deberá estar ejecutado el depósito de 4.500 m3 del S-30 y la tubería de conexión que va
   hacia San Vitores, Sobremazas y Anaz, que parte es ejecutada por el S-30 (tubería de 
   FN ø250mm) y parte lo ejecuta el Ayuntamiento (tubería FN ø200 mm).

Condiciones específicas impuestas por la legislación sectorial: -









CONDICIONES GENERALES DE DESARROLLO DEL SECTOR 51

DATOS GENERALES

Localización: San Vitores
Plano nº: 2.2.3
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial

Plan Especial de infraestructuras básicas: Si
Plan Especial Eléctrico

Normativa: Título Sexto. Régimen de suelo urbanizable 
Objetivos: Consolidar la trama urbana de San Vitores
Ordenación detallada: No
Discontinuo: No
División en Unidades de Actuación: No
Sistema de Actuación: Compensación
Programación: Según el Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero.

DATOS GENERALES

Superficie bruta ámbito de ordenación (m2): 30.557
Superficie SG Interiores totales(m2): - Superficie SG Adscritos totales(m2): -

Espacios libres EL (m2): - Espacios libres EL (m2): -
Equipamientos EC (m2): - Equipamientos EC (m2): -
Viario público (m2): - Viario público (m2): -

Superficie neta (m2): 30.471
Aprovechamiento medio (ua/m2): 0,25
Aprovechamiento urbanístico (ua): 7.639
Cesión correspondiente al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento máximo total
Uso característico: Residencial Unifamiliar 
Tipología característica: Unifamiliar exenta o aislada / pareada / adosada 
Categoría: UZ2A
Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,25
Superficie construible total (m2 totales): 7.618
Nº máximo de viviendas (totales): 30 Densidad máxima (viv/ha): 10
Reserva de viviendas protegida (%): -
Cesiones de Sistemas Locales:

Espacios libres EL (m2): mínimo 10% de la superficie del Sector (art. 40 L.S 2/2001)

Equipamientos EC (m2): como mínimo 12% de la edificación residencial (art. 40 L.S 2/2001)

Plazas de aparcamientos: como mínimo dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas pública, 
por cada cien metros de superficie construida (art. 40 L.S 2/2001)

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE DESARROLLO DEL SECTOR
Condiciones de localización de cesiones generales y locales: -
Condiciones específicas de la red viaria: -
Condiciones de infaestructuras:

Infraestructuras prioritarias básicas asociadas al nuevo desarrollo y condiciones de desarrollo:
Red de saneamiento:

Fecales: 262 m de ø315mm PVC o 39 m si el Sector 39 ya estuviera 
ejecutado

Pluviales: 355 m de ø315mm PVC hasta un arroyo o 39 m si el 
Sector 39 ya estuviera ejecutado

Red de abastecimiento: 353 m de ø100 mm FN para San Vitores si el Sector 39 se ha
 desarrollado, sino hace 854 m.

Red eléctrica: -
Red viaria: -

Plan Especial de infraestructuras básicas: Participará en el Plan Especial de Eléctrico
en la cuantía de 178.791 € (ver memoria 8.2.5)
No se puede desarrollar el sector sin que esté ejecutado o
esté coordinado con él.

Condiciones de aprobación y desarrollo del Plan Parcial: -
√ Ejecutará la semiglorieta en la N-634
√ La ordenación evitará las obras de excavación o explanación en las zonas caracterizadas
   en las zonas caracterizadas por presentar pendientes iguales o superiores al 20 %
 √ Su desarrollo dependerá de que esté ejecutado el 50% del S-30, que es cuando el
   Ayuntamiento dispondrá del suelo destinado a la subestación y la ejecutará.






































































































































